
RESOLUCION DEL HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SUCRE  Nº 135/92 

 
Sucre, 12 de octubre 1992 

 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
Que,  el día 11 del presente mes el Instituto Politécnico Tomás Katari esta auspiciado en 
nuestra ciudad la II Maratón Nacional del Sur. 
 
Que, para el efecto arribaron a la Capital de Bolivia un centenar de deportistas del interior 
del país, a las cuales por solidaridad humana y como bueno hijos de esta tierra, debemos 
brindar cooperación y calor humano. 
 
Que, el Gobierno Municipal, está en la obligación de fomentar y difundir los valores 
culturales y deportivos para forjar una juventud sana. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus atribuciones, 
 

R E S U E L V E: 

 
Art. 1º AUTORIZAR al Administrador del Servicio Municipal de Transportes Chuquisaca, 

para que proporcione al Instituto Politécnico Tomas Katari tres Buses EMTA 
grandes, por bs. 420 (CUATROCIENTOS VEINTE 00/20 BOLIVIANOS), con cargo 
al H. Concejo Municipal, que serán destinados exclusivamente para el traslado de 
los atletas al Santuario de Chataquilla el día domingo 11 del presente mes, lugar 
de donde se efectuará la partida de la II Maratón nacional del Sur. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 
 
 
 
        Sr.. Aldo Quaglini Rentería               Profa Estela P. De Nuñez 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL  H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL  
 


